
Núm. 71. Viernes 21 de Setiembre de 1877. Uno y medie real.

os LA PROVINCIA DE CORDOBA.
iLa« leye» y la» dUpoiídoiie* del Cía- 

qierK» «en «bSIgatorÍKs para ¿s eapUal 
df provincia deade qve se pnlJiean efi- 
«'aJinente en ella y desde evaír» dla& 
4e«pne* para lo» dessus paenius de la 
luissna provincia. (3,ey »e S de 1 ''îSesa- 
beedclâSr.)

SUSCRICIOIÏ PARTICULAR.

Un me» en Córdoba. IS ta. id. fuera. 16
Tre» id.......................... 33. .45
Seiaid.,. ee . . . , . . 90
Un año........................188 ISO

ia^KAH»a if^st iff días ese^pí^ iûil^eti^iiiiÿüs

a.sílcyca ôrdeaea y aataaelos^ne ■ 
«audeo pabllear eu los Boletiues ofl 
dales ^t hail da eeiufitir al Ciefepohii . 
respectivo, p vr enyo condnetésepis- 
r « à los editores de los menelousdas 
periédieos. (Ordeaes de • de Abril de 
«»S y 31 de Octubre de ISSd.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Nam. 77t.

Adatinislraoion provincial de Fo
mento.

En et término improrogabie de 
cebodies, cortadoa deade ta inssr- 
cion de esta circular en al « Bolotin 
oficieî>, entregarán al Sr. Jefe de 
Fomento de esta provincia las car
tee de pago de todos los depósitos 
proeadente^î de aprovechamientos 
fo’'eeta]es que obran en peder de 
Its Ayr Eiaccímlce, funcienarios 
de) ijinisterio de Fomento, corpora- 
closes ó paríioubreR; en la inteli
gencia qae de no dsr cumpiimiento 
á esta Arden inourriráQ en reapon- 
shbiiitJad, que se hará efectiva sin 
coníemplaoion de níngan género.

AI mismo tiempo excito el celo 
di ! Sr. logen’ero Jjfa de eda dls- 
trjlo forestal y demás funcionarios 
del rasco, para que cooperen con la 
mas t xquisita eScada A la ejem- 
cíon de este Bervici'^.

CÓrduta Setiembre 21 da 1877.
El Gobernador interino, 
José Maria Cánovas.

Núm. 680.

Juzgado de primera las- 
tencua de Montilla.

b. )tflé Heredia y Mora, Jaez de 

primera instancia de esta ciudad 
do Montilla y su partido etc ^
Hago saber: que en la cansa sí- ' 

guida en este Juzgado por los su- | 
cesas oenrridos en eeta ciudad en ; 
la noche del doce al trees de Febre- f 
ro de mil ochocIentoB setenta y 
tres, 30 ha dictado auto elcvhadola 
á plenario, mandaido e» haga sa- Í 
bar A los orocisatos q re an al acto ! 
de la notificaoion nombren Proco* | 
rador y Abogado, y evacúen el ÿ 
traslado d i la caiidcacioa flsoal, y 
siendo uno de dichos procesados ea j 
dicha causa Antonio Alcaide y Sa- j 
laño (a) Titi, y Cristóbal Varo y 
Aguilar, sin que se sepa su parade- 1 
ro, se llaman con el presenta edic- i 
to, paia que en el férmino de ocho . 
días se presenten en este Juzgado à 
nombrar Prcenrador y Abogado qne 
los représentée; apercibidos qne de | 
no hacerlo les serán nombrados de 1 
oñeio, parándoles el perjuicio que | 
baya logar. |

Dado en la ciudad de Montilla á 1 
siete de Setiembre do mil ochooiei- [ 
toe a^teda y siete.—José He ’O lia y 1 
Mora,—Por mandado de S. S., San- | 
tingo de Jorge y Hermoso, t

Núm. 69B.

Juzgado de primera ins
tancia óe Aguilar.

Por la presente, y en virtud da j 

providencia dictada coa cata ficha ; 
por el Sr. Jaez de primera instancia 
de este partido, en la cansa orimi- 
nal qne de oüeio pende en este Juz
gado y por ante mi cintra Manuel 
Benitez Valle, de veinte y cinco . 
años de edad, jornalero y de esta j 
vecindad, per lesiones modalei in

feridas á su mujer Toribia Pálido 
Gonzalez, se cita, llama y emplaza 
4 referido procesado, para que en 
el término de treinta días, contados 
desde la inserción de esta requisito- i 
ría en la «Gaceta de Madrid,»sepre- , 
sente en la cárcel de este partido 
para responder h los cargos qne le ' 
resultan en aquellas; apercibido que 
de no hacerlo la parará el perjuicio j 
que haya lugar. 1

A lo vez se etioa’’go 4 todo, los 
Sres. Jueces de la Nación y de
pendientes de policía judicial, pro- ^ 
cedan á la busca y prisión del indi- j 
oado Manual Bauitez Valle, remi- i 
ti éndolo, caso de ser habido, á ex
presada oáioel. Dada en Aguilar y . 
Setiembre dos de mil ochocientos 
setenta y siete.—Joaquín ds Ue» Á 
redia y Crespo,—V.“ Ü." Aragón. ¡

Núm. 773. J

Juzgado da primera ins- ^ 
tanda de A guPar.

Don Esteban Perez y Torrea, Juez 5 
de primera instancia de la mis- ’ 

ma y su partido etc. |
A los Sres. Jueyes da primara ; 

instancia de la nación hago sabor, J 
como ea este Juzgado y por anta el t 
infrascripto se instruyen diligen- | 
cias sumarios da oficio á virtud del . 
robo veri8cadoon la nochedelqoia- | 
ce de los corrientss en el sitio nom- 
bradode los ViUaras,d3esta tórmi- j 
no, habiendo acordado per pro viden- ’ 
cia de este día dirigír á V. S. S. la* i 
presente, por la cual en Dombre da ^ 
S M. el Key D. Alfonso XU que ’ 
Dios guarda, les exhorto y requiero ■ 
para que dispjugan qua por sus res- । 
ppodvaf dapendeorias se proea J# 4 | 

practicar diligencias en busca de 
las caballerias, objetos é individu s 
cuyas señas es expresarán á conU- 
noacico, remitió a dolos á disposi
ción de este Juzgado caso de ser ha
bidos asi corno 4 las personas eo 
cuyo poder aa euou^ntren dicha» 
oaballeriaa. y objetos robs dos, sí no 
ju3ti8ofta su legílioia procedencia.

Dado en Aguilar y áe’iambre 
diez y siete de mil ochoci mtes sa- 
tenta y siete. —Eslebao Barez y 
Torres —Por mandado da S. S , Ti
moteo Sánchez.

Sr Das de les ladrones.
Como de unos veinte y cinc» á 

treinta añis, vastilos de pantalón, 
chaleco y chaqueta da te'a ciara y 
sombreros ca’añases sin barba y 
con zipatos b ancos y bajos da 
cuerpos,

Caballerias y objetos robados
Un burro pardo da cuatro , ños 

de edad, enpan, herrado en la na
riz y en la tabla del pescuezi.

Otro rucio claro, entero, labra
do de la espaldilla y da la rodilla 
oon dos galápagos en las manos.

Otro rucio capan, mediano, an
cho, oon hierro.

Otro pequeño, entero, cerrado y 
le lloran los ojos.

Un CAbaUo cokrado, ancho de 
cuerpo, con un lucero en la frente y 
una nube en el ojo iziaiardo, con 
las des patas blancas, sin crin, to
dos cargados de vinagre, cuya can
tidad ascendia á veinte y tres arro
bas de vinagre y t-esy media de 
vino oon corambres y haldas nue
vas, escepto ana carga, unas alfor
jas viejas, uaa bita coa vino, un 
bárri'ito con oguardieute de un jar
ra de cabida, una eapoftilla coa car
ne y baca ao, una media hogaza 
de pan amasado en cesa y una nu 
vAjá pequeña.
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Núm. 599. 

Comisión priacipal de Venlas de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1.’ de Mayo de 1853 y 11 
de Julio de 1836, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan à pública subasta en el dia y 
hora que se eirá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 6 de Noviembre de 187^, 
ante el Sr. Jues de primera instancia del distrito 
de la derecha y el Escribano D. ^nton^o Ravé^ ^ue 
tendrá ejecto en las Eüsas consiftoriales de esta 
capital á ¿as doce de su man ana.

BIKNES DE CORPORáCIONSS CIVILES. —BENEFICENCIA..

PAKTIDO DS MO-TOSO.— MOXTOIO .
Finca» rústica. 2iîîl"“2i!Î!ï

Pesetas. Cénts-
Quiebra.

Número 1067 de inventario. Ha pedazo di olivar 11a- 
ni«'*o la M lerinordia, pro jeieuta dal H >sjitai da Grí li* 
coa de Córdoba, caudal pritn'tiva del Stilo Cristi dt la 
Misenaordta. si to a lu eu el pag^ de C tail las da VjUaco. 
término de Maulero, declarado en quiabr i par la Aini- 
nistractru económica A D, Luis Vílasoi, por falta ds paga 
de 8750 pesetas, importa del4.* al 10 " plazos, quest re
mató por D. Felipe Mariño en 41 de Abril de 1831 su 
12500 pesetas y se adjudicó en 80 tal mismo mas y añ s 
linda á N. olives' de D. Tomás de Parras, á L Camino da 
Pedreohes, olivos da D. Bernardo Cerezo y de D. Fíauois - 
co de Porra», à S. olivos de D. Bernardo Cerezo y carea da 
otros deD. líeriiu Bastida, é P. otros del Conde del Robledo 
y de D. Luis Valeícaí bajo cuyos límites se compone da 
30 fanegas y 6 celemioep, equivalentcsá 18 bectárais, 66 
áreas y 90 ceutiáreae, y contiene una casa lagar da taja 
en buen estado, parta de cerca de piedra al camina coa 
que linda, 2416 pies de olivos mayores, 164 posturas da 
dos y trei años, una higuera y varios álamos bisocos; 
ha sido tasado por el Agrimensor D. Femaadi AloAnta^a 
Meñoz en 9876 pesetas, y capilahzado por las 575 pesetas 
de rento anual en que í» á arrendado A D. Manufi Ca- 
.................... ................................................................................... ...... 12937 SO
tipo paia la subasta. .

Se subasta en quiebra de 0, J^aqaia Llorente, quila re a*W ea su oa 
Oelobre de 1876 cu 19000 pesa as y se adjaLcó par la diraoiioB general 
de Pícpiedades y dereches del Est*do en 28 de Mario último.

ADVERTENCIAS-
4 / No se adailirà postura que no cubrt el tip de la snbesU.
2 .* No podran hacer posturas los que sean deudores é la Hacienda como ae- 

gundos conlribuyectós, ó por contratos ó obligaciones en favor del Estado, mieotras 
no screditon hallar se solventes de sos com pro miso». .• ,■ / i

3 .* Él precio es que fueien rematadas la» fincas, que se adjudicarán al me
jor postor, sean de mayor ó menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, lo 
pegará en diei plazos iguales de á 10 por 100 cada uno: el primero à los quince días 
BigüicBles al de Lotifica rae la adjudicación, y los reitaslei con el inlérvalo de un alo 
cada uno, para que en nueve quede cubierto lodo su valor, según se proviene ec la 
ley de 11 de Julio de 1856. .

4 ." Las fiticas de mayor cuanlla del cirro y de' Estado contmnarán P’8’®®^*® 
en los qiicce plszos y catorce años que pretieor el art. 6.® de la ley do 1. de Ma
yo de l»&o, j con la bonificación de. 5 por 100 que el mismo otorgs. á losicompra- 
doies que anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este hacer el pago dei 60 pr luu 
en papel de ¡a Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme é lo dispuesto en e 
art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuanUa se pagarán en veinte plazos 
iguales, ó lo quo 66 lo mismo dnranU diez y nuevo años. A Ins compradores qua 
anticipen uno 6 mas plazos no se les haré maa aboco que el 3 por 100 anual; an 
el concepto de que el pago ha do ejecutatse al tenor do lo que disponen las ins
trucciones de 31 do Majo y 30 do Junio de 1855. . . „ , i

6* El pago dei precio de todas las finca» del Clero y del Estado y *1 ^* 
que so den iminzn letalia into de Co-poracione» oivilM, que se enagenin despues 
cel 22 de Julio último, so ha do T^^ificar indispensiblonaente en meta'ico.

6 .' Según résulta de loe antecedentes y demae detos que existez en la Sección 
de Propioiiadea y Derecho» del Estado de e» a provincia, iaa fincas de que »• 
trati. no eo hallan gravadas coa mas cargas quo las manifestad»»; poro si apreewwo 
posieriormente ee mdemaizará al comprador ea los términos que en la jt citada ley 

** 7/ Ai so enlabie»# reclamación wbw exceso ó falta de cetíder y del eipedíedlo 
^^U^^ ijí? di5)l* ^** ^ excess Í0OAia á Is quioH pirto de Is «presad* •• ^ •*!#•

o'n, será onl» la venta, qnaJando por el contrario arme y subsistente y sin derecho á 
indemoiznoion el Estado dí el comprador, si la falta ó exceso no llegare á dicha quinU 
parte, (ileal órden do 11 do Noviembre de 1863.)

8. “ Los compradjres de bieoos compreodidoi tn las leyes de desamortización fo
to podrán reclamar por los desperfectos que con posterioridad á la tasación sufran laa 
fincas por falta de sus cabidas señaladas ó por cualquiera otra causa justa, en el 
improrrogible término de quince dias desde el de la posesión. La loma de pose-ion po
dré sor gube nativa ó judicial, según convenga á los compradores. El que verificado 
el pago del primer plazo del importo dnl remate dejara de tomaría en el término da 
un mes, se consideraré como poseedor para los efectos de este srllcalo. {Art. 7.** del 
Real decreto de 10 de Julio de 1866.)

B? El Estado no anulará las ventas por fallas ó pe inicios causados por los 
agentes J^ la Admiatairacion é iodependientei de la voluntad de los compradores, 
paro qaedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que procedan contra los 
cnlpables. (Art. 8.* de id.)

10. Con arregla á lo dis puerto por loa arts. 4 “ y S.“ dfli Real decreto 
de 11 de Snoro última, Ui reclamtoiinoi qna hobiapaa di aatablar !oi 
interesados c jotra las ventas afoamadas p )r al S,taJ). sacán sioaore ea la 
via gobernativa, y hasta qaa eiía no se haya apiralo y sido danegda. 
nereditándose por medio de la eartiflo wioa oorrenpondiento, no se admitirá 
demanda alguna en los Tribunatas ni so darán por estai carso à las oita- 
ciones de evicción que sa hicteraa al Loado, quadaodo sin afecto la limú 
taoion que para tales raebmaciouas establacs el art 9 ’ del Real daoreto 
de 10 de Julio (la 1885. No sa reputaré apurada la via gubaroitiva siu- 
ouaudo una Real órden haya puasto tórmifio al procedimiaeto, á maua, 
que la Administración demora por mis de oeis meses la resaluciou Ünalo 
en cuyo ceso quedará libre la acción de loa Tribunales,

11. Los derechos de espediente, tasación y demás hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

12. Los compradores de fincas qae contécgan arbolado tendrán que afianzar 
c qne corresponda; advirtiéndose que con arreglo é lo dispuesto ea el art. 1. de 
la real órden de 23 de Diciembre de 1867, se esceptúan de fianza loa olivos j demás 
árboles Irutales, ñero comprometiéndose los compradores a no deseuajarlos y coriar
ios de una mauera inconveniente, mientras no lengau pagados todos los plazos.

43. El arrendamiento de las fincas urbanas caduca á los 40 dias despues de ve
rificado el primer plazo del rémale par el comprador, según la ley de 30 de Abril 
de 1866, y el de los prédios rústicos concluido que sea el año de arrendamiento cor
riente á la toma de posesión por el comprador según la misma ley.

14. Los compradores de fincas urbanas no podran demolerías m derribarías 
sino deapnes de haber afianzado ó pagado el precio total del remate.

15 Las lincas vendidas por el Estado à virtud de las leyes de 1. de Ma- 
yo dé 1865, pero cuyos remates se hayan verificado ó se verifiquen después 
de 31 de Diciembre de 1872, disfrutarán de la exención del cago del im
puesto sobre derechos reales y trasmisión de bienes establecida en el pár
rafo undécimo de la base 6.*, Apéndice letra C. de la ley de presupuestos 
de 28 de Diciembre de 1872, en favor de los adquirentes directos del Es
tado.

Se consideran adquirentes di rectos para los efectos de la exención con
signada en el párrafo undécimo de dicha base 6." á los cesionarios que ha
yan cumplido 6 cumplan con las condiciones exigidas en la Real orden da 
3 de Enero de 1868, ó con las que pueda establecer la legislación desa- 
mortizadora: entendiéndose este beneficio á tedos aquellos que formalizaron 
la cesión cumpliendo esos requisi tos, aunque hayan omitido los fijados en la 
Orden de 22 de Agosto de 1873. * •

1 Las subastas de fincas en quiebra por falta de pago de plazos posteriores 
1 al primero se regirán por lo dispuesto en la citada base 6. .siempre que la 
1 subasta en quiebra se haya realizado con posterioridad al 31 de Diciembre 

de 1872. (Real órden do 12 de Junio de 1875, circulada en 8 de Julio si
guiente.) ,

16. Desde 1.’ de Abril próximo pasado les que quieran interesarso en el 
remates de Bienes nacionales, han de consignar ó depoeitar préviamento 
el 5 por 100 de la cantidad que sirva de tipo para la subasta, con arreglo 
A la Ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 de Marzo del presente ano.

17. A lá vez que en esta capital se celebrará otro remate ea el mismo 
dia y hora en Madrid y en el partido de Montoro,

NOTAS.

1 .’ Se consideran como bienes de Corporaciones civiles, los det extioguido pa
trimonio de la Corona, los de propios, Beneficencia é losiruccion pública, cuyos pro- 
d ocios no ingresen en las Cajas del Estado, y les demás bienes que bajo diferentes 
de nomina cíones coirenpondao á las provincias j á los pueblos.

1 2? Son bieces del Estado los que llevan este nombre, los de Instrucción pú
blica superior, coyes productos ingresen en las cajas del Estado, los de sccueslro 
del ex-infâme D. Carlos, les debs órdenes mititaies de Sai. Juan de Jerusa en. 
loe de cofradías, obra» pias, santuarios y tedos los pertenecientes ó que so hallen 
disfrutendo los individuos ó corporaeiones tclesiátticas, cualquiera que sea 
su nombre, origen 6 cláusulas de su fundación, á excepción de las capel a ni as 
colativas de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte- 
resarse en la adquisición de las fincas indicadas. , . , , x 

i Córdoba 29 de Agosto de 1877,—El Comisionado principal de ventas, Qa-
* briol Alvarez y Mendizabal.
j BIENES DE CORPORACION 118 CÍ VILES.—BENEFICENCIA.

i PARTÍCÜ DE CORDOBA.—CORDOBA.
Fídea» urbanis. cuantía.

, Pesetas. Cént»,
' Nára 720 de inveutario; ana casa en esta Capital,
; cali» de Bardo Nuevo, nútp. 10 wuleroo, procedente
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/p1 rnîTora’o r»jn’i*4n jKiT D. Loik« Onti^írre? de los Pío?; 
m fachfids ír ira á Levante, y Harta paria derenha salieo- 
rtj con caea núm. 27 en la calle da Ravé, de D? Josefa 
Ravé, por la izquierda y espalda con la raisma casa: está 
furmsda, aohra 172 varas, çqpiva’enies ó 119 metros 88 
reD^jmefr^s: contiane en planta baja porta’, pátío, cocí- 
pe em pozo ’ pila, caballeriza, galería, despensa y dos 
ealPs; y en principal velería y dosaalas, POa de ellas c n 
picol a: está arrend»rtB á Antonio Velasca ea renta annal 
de 1?5 peRct^s. p jr lof quo lia sido capíulizada en 2290 
ppgelfíp; v taRprta en.................................................... 2711 50
tipo parala imbaata,

Kim 721 deinventarinz nra essa en esta Capital, 
Caíleía de Raairera púra. 6 moderno, delaanterior proco- 
denrie: Pc fachada mira A Levante y linda por la derecha 
palier,do cv.n CP»0 cúis.S de Engenio Mesiü», por la iz • 
qpierdfi rtra rúm. 4 de B. Antcnio Rovira, por la espalda 
con cUs rí m, 58 en la caPeja del Suidado, deB. Antonio 
Perez: estí forreada e^bre 223 varas, ( qaiveJentes á 165 
metris, 82 decímetros, y contiene en p'anta baja portal, 
palio con PC2J y pila, dos salas, otro patio de iu es. coci
na y torra’, y én vrincipal tina sal?, con alcuba: está ar
rendada á Antonio León e^ B2 panUs 50 céntimos de 
repta anual, por las qm ha sido capitalizada en 2025 pa- 
setfs y tasada en2287 50 
tipn para la subasta.

Ném 722 de inveníano: otra casa en esta Capital, 
«811« de ’se Farrés, ntm. 4, de la anterior proredecoia: 
fO frei 3'bi n ira * Levante, y linda por la derecha SAÜea- 
do cc^ cafa ttIcq 7 calle de la Pelola.dá B. Jo^éZapala, 
cor la ñq’rierda otra cóm, 2 de B? Minue’a Marquez, y 
p^'t i» epps da otra nún!. 5 en la calle de la Polota, de 
1-.* Mera Jeseh Aratd-: e^tá ibimada Bobre 275 112 
vaíRS, equivalente á 182' 60 metros: contiene en planta 
baja rortal, pátio con pozo, cuatro salas y un cuarto, 
tícsícrsa, cecine con pila, corral y tres escaleras, y ea 
pnreipsi dcp sa as y dus cnaitos: está arrendada á D. 
dné Genz^bz «o 263 pesetas de renta anual» por iaa 
que fea sido cspitalirada en StOO pesetas, y tasada en . 4165

, tipo pa’^a ?a subasta.
Nira 723 de inventario: otra casa en esta capital, 

fft'le de tos Cidrea róm, 13 moderno, de la anterior pro
ceder cic: su lechada mira à Levente, y linda por la de- 
rech» sa*i* odo con cas'’ cúm. 11, de D. Antonio Moreno, 
por la izquierda con la misma calle, y por la espalda con 
esfa rúm. ¡5 de la Tesis me uta ña de B. Andréí Oliva: 
CHA formada rubre 260 \n as, equivalente^ á 181' 67 cat
iro': centrneeE piante baja portal, p&Uo con pozoy 
pF?, tíos sabe y un coaitc, despensa, cocina y corral, y 
tn prii cipal una azotea: está arrendada á 0. José Fer- 
o«Bcez í D 112 pesetea 50 céntimos, por las qua ha sido 
cppitahzada en 2025 pesetas, y ta ada en.......................... 2286
tipo para la subasta,

Núm. 724 de invr otario: otra ersa eu es'a Capital, 
]''azuela te las beatas, núra. 4 modeioo, de la auteri jt 
pRC<dtnc siso far hada mira al Fonifnte y liada por la 
dtrecha salútdo con casanúm. 6 de Antonio Cab.era, 
loria izquítrea ren oirá oúm. 2 de D. Rataei de Luque, 
3 por la espaíd» oti a uGm. 0 de Mariano Rodriguez: está 
lormada tebre 239 varas, cquivaleutts à 167 metros: 
ccntiete co planta laja portal, patio y pozo medianero 
ten la ceta túm. 2, pha pf^ia lavar, galeries, dos satas y 
tn íctrlo, cotira y corral, y tu principii galeriasy tres 
írIbe: (íiá encedada à Fraicisco Aguilar en 156 pesetas 
ce lenla ecus 1, fer ias que ha sido capita liza da cu 2700 
pesetas, y ía-ada eu................................................................. 2800 
tipo para la eubast;».

Ntm. 728 de inventario: una cesa ea eet5 Capital, 
celle ce lu» Meriseoe i ûm, 4 frod* roo, de le autbrior pro- 
cedencia: eu fet harta m ra a! Norte, y lioda por la dere
cha eaiíiido con cesa túm. 6 de Manuel T rres, por la 
i^qcicida Cou la cúm. 2 de An onio Raoio, y par la es* 
pe « a ícD la n ferie a crm. 6 y con la Iglesia Pí^rrcquial 
tietíatia Kaiiua: eña Rimada sobre 245 varas, equiva- 
RhUp 6 i7P 16 meiits: contiens en placía baja ports’, 
galerías, de«4a*«B y un cuarto, pátio con pozo y pila, co
cina y corral, ÿ en principal dos sala? ea el interior y 
otras dus crujías S la iatbada: está arraudada A Frau- 
cibco Molinera en 132 pofetss. por las que ha sido capita
lizada en 2376 pesetas, y tasada en....................................
tipo para la subasta,............................................................................... tu »

Nala. Las seis fincas que anteceden hau sido tasadas , por el Maesti 
de obras B, Rafael de Luque y Fuentes.

ABYKRTENCIAS.—L* á ia 16 iguales á las anteriores.
NOTAS. 1.'y 2 * iguales á las anteriores.
Lo que se auoucia al público para conocimiento de los que quieran 

Ictereearsé en la adquisicion da las fiadas insertas en el precedente 
lliUCÍÍÍtb

Córdoba 99 da Agosto de 1877, —El Comisionado priaeipil da Ventas, 
Gabriel Alvarez y Mendizabal.

BIENES DEL CLERO.

PARTIDO OS MONTILL 1.—MONTILLA.
Fi' cas rúrticas. Menor cuantía.

Pesetas. Céats.
Núm. 2357 del inventario y 2026 de permutaoieu.

Uns suerte deol-v ral sitia de la Canaleja, término de 
Montilla, procedente de la Fábrica Parroquial de Santa
Elle: linda à N. olivar de Bartolomé del Pico, vecino do 
la Rambla, á E. otro de les herederos de Ó. Francisco
Riobóo, à S. otro de D.’ Ana Efcemillp, vecina de la 
Rambla y f 0. Arroyo que baja del Legsr de la Canaleja; 
bajo cuyos límites ee compone de 2 fanega?, 3 celemines 
y un cuartillo, equivalenfea à una hectárea, 29 áreas y 2 
ceutiáiess, y contiene 129 o’ivof: no consta su arriendo:, 
ha sido tasada por el Ag rimers ser D. Migual Arrabal y 
Requena en 600 pesetas, y capitalizada por las 25 pesetas 
de renta anual que le ha graduado el mismo, en . . , 652 50
tipo parala subasta.

PARTIDO DE POZOBLANCO. -TORRECAMPO.

Número 2359 de inventario y 2027 de permutación. 
Un huerto, situado en el ruedo y sitio Tercia del vioo. 
término de Torrecampo, procedente da la cofradía de 
Animas; linda á N. con propiedad de D. Domingo Cañi
zares, á L. con Tercia del vino y á S. y P, con propiedad 
de D. Juan AnRmo Rodriguez, bajo cuyes limites sa 
compone de un celemiu y 2 cueitihos, equivalentes à 7 
iroas y 68 centiáreas: no consta su arrienao: ha sido oa- 
pitalizaJo por las 3 peretas de renta anual que la ha gra
duado el perito en 67 pesetas 50 céntimís y tasado par 
el Agui (Leo sor D. Rafael Mauiel da Aragón au , , , 75
tipo para la subasta.

PARTIDO DE MONTORO.-VILLA DEL RIO.

Kúaiero 7 4 9 2.“ de inventario y 1572de permutación.
Una haza de tierra celma, situada en la Cuesta de la Es- 
tí ella, térmico de VLla del Rio, procedente de su fábri
ca Psircquia', declaré da en quiebra por la Adminietit- 
fion teer émica 4 Ardrós Mollejas por falta de pago de 
75 0 fetelaa 50 céutimte, imperte del 9.® y 10.° plszos. 
que subastó en 7562 pesetas et 25 de Setiembre de 1866 
y te adjudicó el 16 de Noviembre del mismo aflj: linda 
à N. c n casse de la villa, à L. con el camino que condu
ce à Bujalscc’') à S. con hsza de los Benefio artos de la 
Pairtquia de la mu me y à P. con baza de D. Bernardo 
Ctitzc taje ccyis limites se cempene de una fanega y 
6 tthmii bs, cquivalentes à 91 àrtas y 81 centiáreas: no 
coista to aiiituco: ha sido tasada por ei Agrimensor don 
Feiuendo Altántara Muñoz en 1575 pesetas y capitali
zada por las 78 pesetas 73 céntimos de renta anual que 
le ha graduado el mismo...........................  1760 63 
tipo para la subasta,

PARTIDO DE FUJaLANCE.-BUJALANCE.

Número 6’6 de inventario y 912 de permutscion.
Un olivar íiiuado 40 el pago de Cerro-madero, término 
de Bujalance, precedente del Convento de Monjas de la 
mit uia, deelarado en quiebra por la Administración eco
nómica à Jeté Mana Eserti ano por falta de pago de 301 
pesetas 85 céntinus, importe del 4,* al 6.* plazos, que 
la subastó en 2012 rebelas el 8 de Agesto de 1870 y se 
adindicô à 1.“ de Octubre del mismo aña; linda á N. oli
var de Sebasdau Catello, á L. camino de Castro, á 8. 
olivar de duan ¿e taetro y á P. nirodeD. Juen Navarro; 
bajo cuyes límites te compone de 6 celemines, equiva
lentes á 30 áreas y 60 centiáreas, y con tiene 36 pies ma
yores dé tlivar y tna jestnre: no consta su arr’erdo: ha 
sido tasado por el Agrimensor D. Fernando Alcántara 
Muñoz en 416 peseta» 15 céntimos, y capitalizado por las 
20 petelas ti cét limes de renta anual que le ha gradua
do el mismo, en • . « ...................................................  468 23 
tipo para la subasta.

CaISeTB DE LAS TORRES.

Número 600 de ir vertar» y 622 de per muí ación. 
Un pede «o de tierra q ue contis ne siete pies de olivo, si- 
tuado en el pego de Villatoro, precedente de los Beetfi- 
«lados de Cañete de las Torres, re die ante en el término 
4« (ücLi viHaf declarado en quiebra por la Adoticistra-'
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cioB ocôn"mica, de M'^nel D'nr Oarpto, por f»tt<» "^e piffO 
de 300 pesetas importé de le» plazos del 8 * a) 11.* que sa 
FObastó on 1600 pesetas e' 23 do Abril de 1888 y se ed- 
jadied e1 90 de Mayo del mîimo año; linda à N. olivar de 
D. José Toro. à L y S. pod caoeUanlis de D, Rafaël de 
Vargas y Benito Alguacil y á P, tierras de D. Juan Mo
yano: bejo cuyos tímitAs se compono de 10 celemines, 
equivalentes á 81 áreas: no consta su arriendo: ha sido 
tasado por el Agrimensor D. Fernando Alcántara Muñoz 
en 673 pesetas y cepitaUzad» por las 28 pesetas 26 centi
mes do renta anual que le ha grad nado el mismo en ■ . 644 6#
tipo para Is en basta.

Ntmero 603 de inventario y 688 de permutación. 
Un pedazo de tierra, situado en el pago de Villatoro, 
térmico de CeBete de las Torres, procedente de lo» Bene- 
ficisdos de la miema, declarada en quiebra por la Admi
nistración eecnómics á Mignel Diez Carpio por falta de 
pago de 150 pesetf s. importe de los plazos del 8 * all 1, 
qne se subastó el 27 de Abril de 1868 en 4250 pesetas y 
se adjudicó el 20_ de Mayo del mismo afio; linda à N. 
Oín lierres del Estado y á L., S. y P, con idem de Is Ca- 
pelleziaque pesee D Rafael Vargas: bajo cuyos limites sa 
compone de 6 celemines, eqoivalentcs á 80 áreas y 60 
centiáreaf : no consta su arriendo: ha sido tesado per el 
Agrimensor D. Fernando Alcántara Muficz en 331 pese
tas SS céntimos, y capitalizado por las 16 pesetas 56 cén
timos de renta annal que le ha graduado el mismo en . 37® 63
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.—L’á la 16 iguales á las anteriores.
17. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mis- 

KO dia y hora en los partidos de Montilla, Pozoblanco, Moatoro y Bn* 
jalonee,

jtíOTaS. R* y 2/ iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los qua quieran 

interesarse en la adquisición de las ánoaa insertas en el preoedeata 
aunneio.

Córdoba 29 de ¿gofio de 1877,-El Comimonado principo! da Ven
tu, Gabriel Álvarez y Mendizabal.

Condiciones para tomar parte en laa anbasta* y penas en 
que se incurre por falta de pago del printer plazo.

Aeal órden de 18 de Febrero de 1860.
Articulo 1.’ La identidad de la persona y domicilio de los posto

res exigida por el art, 37 de la ley de 14 de Julio de i856 se justmeará 
mediante diligencia en el acto del remate ante el Juca y Escribano que 
autoiicen este, con dos testigos de ootorin eoivencia, á juicio del Juet y 
del Comisionado de Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad 
de manifestar, en caso de que la finca sea declarada en quiebra, cual 
sea el verdadero domicilio det rematante si este no fuera encontrado, sin 
perjuicio de la en que incurran si hubiere existido alguna falsedad en 
la primera.

Realórden de2bde Enero del8&7.
Disposición 7.’— Regla 3,*—Ceso de no darse razón dei rematante en 

el domicilio ex ¡de sa do en el expedients de subasta se buscará à cual
quiera de loa testigos de abono, y se les entregará la cédula de notifi
cación* , , « il

Disp«icion 10.—EI Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda ai instante en 
etCocimieLto dei Juez que hubiese presmido la subaats.

El Juez proveerá auto á centinuacion para que en el acto de la 
notificación pegue el inUresado por via de mulla la cuarta porte del va
lor Lcminal á que sstiende el primer plazo, no bajando nunca esta mul
la de 250 pcícles à cicla cut rta parte no ascendiera à eata cantidad.

Al t. 30- Si en el acto de la notification no hiciese electiva la mul
ta sin itcttidati de rttva providencia, en aquel mismo momento será 
lá tcnbiituido tn pisicn per via de ajitmio á razón de un dia por cada 
2 ptscUs j 50 ttHintf, ¡eio sin que la prisión pueda exceder de un 
ato, ponitedese a centinuacitn dugencia de quedar asi ojecutdo.

Lo qae se tace seber à los jicilacoies ton el fin de que no aleguen 
ignora acia.

ONtNClOS.
AURSNDAMIBNTO’.

Los cortijos de Bathondos de 300 
fanegas: Pedro Gt mez de 192 fane
gas y Alvar Rodríguez de 243 fa
negas colindantes usos con otros, 
pertenecientes á la testamentaria 
delExcme. Sr. Duquede Medinaceli: 
ee arjiendpg per el término de seis

eños desde Saa Miguel próximo. El 
que quiera enterarse de las con
dicione», puededirigirseal Adminis
tre dor de S. E. en la villa de Cefia- 
te de la Torra’, en cuyo término 
radican.

ANUNCIO.

De la propiedad de la Exceleo- 
tfaima Sra. Duquesa viuda de Ue- 
diuaceUy ?í» sphs^fa privad» qne

temlrá lagar en la A lmiais'rtoíoa 
de S. E. en Priego en los días que 
se señalan, se arriendan laa ñacas 
siguieates: •

Dia 21 da Setiembre de 1877.
La suerte número 44 nombra

da Torbiacales, sita en Fuente To
ar, de 35 fanegas 7 celemines de 

tierra.
La del número 46 llamada al 

Jardín, en dicho sitio, de 41 fanegas8 
celemí oes de tierra.

La dal número 48 nombrada 
Tintoreros, en id,, de 46 fanegas 9 
celemines da tierra.

Dia 22 de Setiem bre de id.
La caballería número 10 los Mua 

choe, al sitio del Esparragal, de 3- 
caagas ti celamiaas.

La del numero 11 llamada Po
zuelo, en dicho parage, de 52 fane
gas dos y medio celemines.

La del número 13 nombrada 
Torre de Barcas, en id., dividida de 
pirmitad ai rabila total da 53 fa
negas 6 eale aiues de tierra.

Dia 23 de id.
La suerte número 52 llamada 

Encina del Badajo, en la Cubertilla, 
de 70 fanegas 2 celemines.

La del número 55 Peñalosa, en 
dicho sitio, de 64 fanegas cuatro y 
medio celemines.

La cabida número 36 nombra
da Peñalosa, en dicho sitio, de 62 fa • 
negas 4 y medio celemines;

Pia 24 de id.
La cabida número 38 llamada

Vega de todos aires, en dicha Cu
bertilla, de 37 fanegas 7 celemines.

La del número 34 Cubertilla, si
tio de su nombre, 63 de fauagasl 
celemin.

La su rte número 73 llamada 
Calcena, sitio de su nombre, de 45 
fanegas 10 celemiues.

Dia 28 de id.
La suerte número 38 nombrada 

Venta vieja, al sitio de Campo Nu
bes, de 83 fanegas 10 y medio ce
lemines.

La cabida número 25 titulada 
Llanos de Zamoranos, sitio de su 
nombre, de 56 fanegas un celemio.

La cabida número 26 Leona, si
tio de Zamoranos, de 74 fanegas 11 
celemines.

Dia 26 de id.
La suerte número 76 nombrada 

Albero en las Sileras, de 58 fanegas 
8 celemines.

La del número 73 llamada Sa- 1 
Isdillo, sitio de su nombre eu las | 
Sileras, de 35 fanegas 2 y medio j 
celeminea. 1 

La cabida número 42 aombrada ! 
lasLastras, sitio de las Sileras, de ; 
63 fanegas. 1 

Dia 27 de id. | 
La cabida número 31 titulada j 

Melchors, ai sitio de Fuente Tojar, 1 
de 54 fanegas 11 y medio cele- 
miaes.

Y la cabida número 46 llamada 
Cruz de Término, sitio da fas Sile
ras, de 64 fanegas H celeminea de 
tierra.

Las condiciones y tipo de renta 
se hallan de manifiesto en dicha 
Acmicistraoion. í 

Las per8' ñas que quieran inte- | 
reearse en dichos arriendos deberán 1 
presentar sos proposiciones en pile- ‘ 
fes cerrados que se abriráu á fas 

2 de cada dia: tos aslicitantes de- * 
berán estar provistos de los títulos . 
dé las fiflcai rústica» ^qo en su óa- j

so deben afecta)* y «¿rtidoaloi de 
su libertad.

Priego 6 de Setiembre de 1877

LEYES
Eleotoral, municipal yj pro vi acis a 
de 20 de Agosto de 1870, auotada- 
y coa cordadas con arreglo á las reí 
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones oomplemeuta- 
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice á la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
artículos de la Ley y Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vascongadas, Real 
decrete de 31 de Agosto de 1875 
•obre Subgobernadores, Organiza' 
cion y atríbucioaes da las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
oontenoioso-administrativoa y pro- 
cedimlento ante laa mismas; Legis
lación sobre competencias; Real de
creto de 17 de Noviembre de 1862 
sobre extra ngeros. Leyes sobre basas 
y general de Obras públicas de 29 
de Oiciembre de 1876 y de 13 da 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero da 
1852; Ley de 24 de Mayo de 1863 y 
su Reglaraeato de 17 de Mayo da 
1865 sobre moules públicos; Begfa- 
mento da 24 de Octubrede 1873 pa
ra la asistencia facultativa de loa 
enfermos pobres; Ley de Adminit- 
tracion y Contabilidad de fa Hacien
da pública de 25 da Junio da 1870 
y su Reglamouio da 8 do Novia abra 
de 1371; Ley da 19 de Julio da 1869 
sobre proaadimieuto da apremio ÿ 
su lotlruacion de 3 de Diciembre; 
Ley de22 de Diciembre de 1876 80- 
bre eusaaoha da fas pobiacioucd y 
su Reglamento da 19 de Febrero da 
1877, y Legiaiaoion sobreauagana- 
ciou forzosa; Raal decreto y su Re- 
glameuto de 3 de Marzo de 1877 
sobre la Asociación general de ga
naderos; Ley de 16 de Diciembre de 
1876^ y otras muchas mas diapoíi- 
cones en forma de nota» y final
mente la Constitución de fa Monar- 

quia Eapañola.
Segunda edición

A amantada cousideral lamente é 
ilostraJa con Qotás y ecu fa doctri
na de fa jurisprodeucia administra
tiva, por D. Andrés ti las. Jefe de 
Adminiaítacion del Gobismo civil 
de Madrid, Doctor eu la Facultad 
de Derecho au sus Secciones de De
recho civil y Cauóuico y Derecho 
administrativo; ex-Diputado a Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vice
presidente de la Diputación proviu- 
cial que ha sido de Zaragoza; ex- 
Profesor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid.
Esta obra ae compone de un to

mo en 4.* de unas 6uo páginas.
Su precio en toda España cua- 

ro pesetas.
Los pedidos ai autor, con direc

ción al Gobierno civil, o ása domi
cilio, Santiago, 2, y el mistuo ioe 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comunicadiones. y

101 p«at», übisria y lifagrUii de 
ífU^í<> »9 «Wi^**-’
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